[bookmark: _GoBack]En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día nueve del mes de Septiembre de  del año dos mil doce. Ante mí, CARMEN ELISA SACA ESTEVANOTT, Notario de este domicilio, y ante los testigos hábiles de mi conocimiento, todos de este domicilio, DIEGO IGNACIO MARIN PERNA de treinta años de edad, abogado, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero tres siete nueve cinco seis siete cuatro- tres, CARLOS EDUARDO CONTRERAS RAMIREZ de veintidos años de edad, estudiante, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cinco nueve cuatro uno dos seis nueve-cuatro, ANA JULIA RIVERA VELASCO de treinta y tres años de edad, economista, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos nueve tres ocho dos siete cuatro-uno, ELENA MARGARITA DE BORJA de cuarenta años de edad, economista, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero tres uno seis cuatro cinco siete cuatro - cuatro, ANA LUISA CENTENO HERNANDEZ  de treinta y cinco años de edad, ama de casa, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos dos tres cuatro cinco cuatro ocho- seis, y del testador, JOSE ANDRES LOPEZ BELTRAN, de cincuenta años de edad, Licenciado en ciencias jurídicas, con domicilio en San Salvador, siendo salvadoreño por nacimiento , Casado, a quien conozco, con Documento Único de Identidad número cero cuatro siete dos tres uno cuatro seis - dos, y con Número de Identificación Tributaria número cero uno cero nueve- dos dos cero nueve ocho ocho- uno dos cinco- dos, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo cuarenta y uno de la ley de notariado, procedo a dar fe y dejar constancia en mi Protocolo, de que ante mis oficios notariales se procedió a legalizar cada una de las cubiertas que contienen el testamento cerrado del testador, en las cuales, de acuerdo a lo estipulado en los artículos mil diecisiete del Código Civil y cuarenta y uno de la Ley de Notariado, escribí en cada una el epígrafe “Testamento” legalizando la primera a las diez horas y cuarenta minutos de este mismo día, cuyo texto es idéntico en ambas y que a continuación, trascribo literalmente: “TESTAMENTO”: En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día siete del mes de Septiembre del año dos mil doce. Ante mí, CARMEN ELISA SACA ESTEVANOTT, Notario de este domicilio, y ante los testigos hábiles de mi conocimiento, todos de este domicilio, DIEGO IGNACIO MARIN PERNA de treinta años de edad, abogado, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero tres siete nueve cinco seis siete cuatro- tres, CARLOS EDUARDO CONTRERAS RAMIREZ de veintidos años de edad, estudiante, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cinco nueve cuatro uno dos seis nueve-cuatro, ANA JULIA RIVERA VELASCO de treinta y tres años de edad, economista, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos nueve tres ocho dos siete cuatro-uno, ELENA MARGARITA DE BORJA de cuarenta años de edad, economista, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero tres uno seis cuatro cinco siete cuatro - cuatro, ANA LUISA CENTENO HERNANDEZ  de treinta y cinco años de edad, ama de casa, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos dos tres cuatro cinco cuatro ocho- seis, COMPARECE el señor JOSE ANDRES LOPEZ BELTRAN, de cincuenta años de edad, Licenciado en ciencias jurídicas, con domicilio en San Salvador, siendo salvadoreño por nacimiento , Casado, a quien conozco, con Documento Único de Identidad número cero cuatro siete dos tres uno cuatro seis - dos, y con Número de Identificación Tributaria número cero uno cero nueve- dos dos cero nueve ocho ocho- uno dos cinco- dos, quien es conocido de los testigos relacionados; y en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo cuarenta y uno de la ley de notariado, declara de viva voz, en forma clara y precisa, de modo que el suscrito notario y testigos la vimos, oímos y entendimos, que las dos cubiertas que me presenta contienen cada una un ejemplar de su testamento, redactado y firmado por él; Dichas cubiertas están cerradas y el testador solicita que se estampe el sello del suscrito notario para seguridad de las mismas. Doy fe que el otorgante está en su sano juicio y de que le expliqué los efectos legales de esta acta; y leído que le hube lo escrito, integrante, en un solo acto ininterrumpido, a presencia de los mencionados testigos, manifiesta que esta redactada conforme a su voluntad y para constancia firmamos. DOY FE. A continuación y al calce de la legislación hay siete firmas que se leen “MARIN P., “C.CONTRERAS”, “J.RIVERA” “E.M.CASTRO”, “L.CENTENO”, “J.A.LOPEZ”, “Carmen Elisa Saca Estevanott”, acompañado esta última de impresión del sello del notario autorizante. “Hago constar la conformidad de la anterior trascripción con la original y que entrego una de las cubiertas legalizadas al testador y la otra queda en mi poder para ser remitida en el término de ley a la Corte Suprema de Justicia. Por medio de la Sección de Notariado, juntamente con un testimonio del presente instrumento. Expliqué al testador y testigo los efectos de este acto y leído que se los hube íntegramente en un solo acto, me manifiesta su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.                 
